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RESOLUCIÓN ADM I N ISTRATTVA

Ciudad de México, a 29 de marzo de2022.----

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría AmbientaI y

det Ordenamiento Territoriatde ta Ciudad de México, con fundamento en [os artículos 5 fracciones ly Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría

Ambientaty detOrdenamiento Territorialde Ia Ciudad de México;4,51fracciones l, lly XXll, y 96 primer

párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de

México, habiendo anatizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022'539'SPA-

424, relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente

Resolución considera ndo Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a Ios siguientes hechos: (...) montiene en

molos condiciones o dos perros de raza husky. Es una hembra y un cachorro. Permonecen todo eltiempo

omarrodos concodenas que no les permiten moverse cómodomente. No les proporcionan oguo ni olimento

y yo se encuentron extremodomente delgados, sobre todo lo hembro. Ambos perros son grises con blonco y

ontifoz negro 1.,.) [Ubicación de los hechos: calte Francisco l. Madero, número 114, departamento 001-PB,

colonia Miguet Hidalgo 3u Sección, Alcaldía Tlalpanl 1..../ [Entre cattes: Jesús Lecuona e lgnacio Ramírez]

()
ATENC¡ÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se reatizaron Ias ditigencias previstas en los artículos 15 BIS

4y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,

integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y D!SPOSICIONES JURíDICAS APLTCABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
estabtecido en Ios artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de Ia Ley de Protección a Ios Animales de Ia
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animat, por lo que admitió a investigación Ia

denuncia referente aI presunto mattrato animaI en e[ domicilio mencionado.

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, en sLI artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho
en petigro [a vida del animal o que afecte su

abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos

En este sentido, personal adscrito a esta Subp
q n itante deI predio refirió

ncia de un ejemplar canino en

buena condición corporat, mismo que no presentaba las ca rísticas señatadas en [a denuncia

Por [o anterior, mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante proporcionara mayores etementos
y/o referencias que permitieran tenercerteza deldomicitio donde se Itevan a cabo [os presuntos hechos
de mattrato señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.
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Con base en io antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente
denuncia por parte det personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir [a

resotuciÓn administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl det
artícuto 27 de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad
de México, por imposibitidad legat para continuar con [a investigación de [a denuncia, en virtud de que
no se acreditó [a existencia del domicitio y los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personat adscrito a esta Subprocuraduría [[evó a cabo un reconocimiento de hechos en las
inmediaciones del domicitio ubicado en calte Francisco l. Madero, número 114, cotonia Miguet Hidatgo
3a Sección, Atcatdía TIatpan, diligencia en Ia que una persona habitante deI predio refirió que no existe
e[ departamento 001-PB; asimismo, se observó [a presencia de un ejemptar canino en buena condición
corporat, mismo que no presentaba las características señaladas en [a denuncia.

o Mediante oficio se solicitó a [a persona denunciante proporcionara mayores etementos y/o referencias
que permitieran tener certeza del domicilio donde se [[evan a cabo los presuntos hechos de mattrato
señatados en su denuncia, sin que dicha persona atendiera e[ requerimiento.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran etexpediente en elque se actúa, por [o que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artÍculos citados en elprimer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:

--- R E S U E LV E ----------

PRIMERO.- Téngase por conctuido eI expediente en que se actúa, de conformidad con eI artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde Ia Ciudad

de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección
y Bienestar a Ios AnimaIes, de Ia Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de
México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica
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